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P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N

por VEINTE años

cuyo privilegio se solicita para España, sus 
territorios y plazas de soberanía, a favor de:

D. JAIME SALAT CUSCO

de nacionalidad española, domiciliado en Bar­
celona, Avda. José Antonio, núm. 460, relati­
va a:

"PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCION DE UN MATERIAL 
ARTIFICIAL APTO PARA SUBSTITUIR EL CORCHO NATU­
RAL"
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MEMORIA DESCRIPTIVA.

La presente invención se refiere a un procedimiento para 
la obtención de un material artificial apto para substituir al 
corcho natural, con cuyo material se superan, para determinado 

5. tipo de aplicaciones, las propiedades del citado corcho, tanto 
en su aspecto práctico como en el económico. ------------- - -

El procedimiento de referencia se caracteriza porque se 
parte de un preparado compuesto por una mezcla de 100 partes de 
desperdicios de corcho, con granulóme tria comprendida entre 1 y 

10. 5 mm, con 40 a 130 partes de un elemento ligante de tipo sin­
tético del grupo que comprende el metacrilato de butilo o de 
etilo en dispersión, y un plastisol de policloruro de vinilo, 
siendo comprimida dicha mezcla mediante una acción de extrusio- 
nado, teniendo lugar seguidamente una operación de moldeo con 

1$. el citado material precomprimido, con el uso de moldes prefe­
rentemente metálicos sometidos a un proceso de secado y/o poli- 
merizado a una temperatura comprendida entre 95 y 190H2durante 
un tiempo de 5 a 25 minutos segán sea el espesor del material.-

Otros objetos y características de la invención se irán 
20. dando a conocer en detalle a lo largo de la descripción qp.e si­

gue, la cual, dado su fin primordialmente ilustrativo, deberá 
ser interpretada como desprovista de todo alcance limitativo 
con respecto a la amplitud de la protección legal que se solí-



El procedimiento de referencia se lleva a la práctica me­
diante la obtención de un preparado cuya base la compone el 
desperdicio de corcho en estado granuloso o en pequeños frag­
mentos en los que la granulóme tria se halla entre 1 y 5 mm; 
otro elemento básico consiste en un ligante sintético que 
aglomera el corcho, mediante una mezcla en que el corcho in­
terviene en 100 partes, y el ligante entre 40 y 130 partes. -

El componente ligante se halla en estado monomérico, de 

resoles, en dispersión o en solución, pudiendo consistir 
en uno de los siguientes: estirénica, aoetovinilioa, oloro- 
vinilica, acrilica, fenólica, furánica, aminioa, acetal, 
epoxy, poliester, plastisol, butadieno, polimetano, polioar- 
bonato, poliolefina, buna, neopreno, acrilonltrilo y otros.
En la práctica, el material ligante más adecuado será el me- 
tacrilato de butilo o de etilo en dispersión, o un plastisol 
de polioloruro de vinilo. -----

El anterior preparado, debidamente mezclado, se comprime 
en una máquina extrusora, y el material se vierte seguida­
mente en unos moldes metálicos, o de otra naturaleza adecua­
da, que son objeto de un proceso de secado, polimerizado, ge- 
lificación, reticulación, sinterización o de otra Índole 
apropiada; ello tiene lugar entre unos limites de temperatura 
comprendidos entre 50 y 250SC, más concretamente entre 95 y 
190SC, y durante un periodo de tiempo de 5 a 25 minutos, lo 
cual se determina en función del grueso del material compri­
mido. --------------------------- - - - - - - - - - - - - - -

La citada máquina extrusora será del tipo de husillo, y el
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material resultante será de tipo cilindrico continuo, que es 
seguidamente troceado en unas porciones de una longitud pre­
fijada. ----------- ---------- ------------ - - - - ------------

Las piezas lograda por troceado, quedan disponibles para 
ser destinadas a diversos empleos, entre los cuales el más 
apropiado es el substituir el corcho natural en la fabricación 
de tabones, juntas, etc., dadas las propiedades del material 
en cuestión, especialmente en cuanto a su impermeabilidad, 
consistencia, homogeneidad e inalterabilidad. - - -  - -  - -  -

Descritas convenientemente las características de la in­
vención, se hace constar que en la misma podrán introducirse 
cuantas variantes de detalle pueda aconsejar la experiencia, 
siempre que con ello no se modifique la esencialidad de la 
misma que es la que se resume y concreta en las reivindicacio­
nes que siguen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

N O T A

Se declaran de novedad y propiedad para España, sus terri­
torios y plazas de soberanía, las siguientes: ---------------

R E I V I N D I C A C I O N E S

20.

í)j

1.- procedimiento para la obtención de un material arti­
ficial apto para substituir el corcho natural, caracterizado 
porque se parte de un preparado compuesto por una mezcla de 100 
partes de desperdicios de corcho, con granulometria comprendi­
da entre 1 y 5 mm, con 40 a 130 partes de un elemento ligante 
de tipo sintético del grupo que comprende el metacrilato de25
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butilo o de etilo en dispersión, y un plastisol de policloruro 
de vinilo, siendo comprimida dicha mezcla mediante una acción 
de extrusionado, teniendo lugar seguidamente una operación de 
moldeo con el citado material precomprimido, con el uso de mol­
des preferentemente metálicos, sometiéndose a un proceso de se­
cado y/o polimerizado a una temperatura comprendida entre 95 y 
1902C, durante un tiempo de 5 a 25 minutos en función del espe­
sor del material.------ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2.- "PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCION DE UN MATERIAL ARTI­
FICIAL APTO PARA SUBSTITUIR EL CORCHO NATURAL".---------------

Todo ello conforme se describe y  reivindica e n  l a  presente 

m e m o r i a  que consta de cinco hojas, foliadas y  mecanografiadas 

p o r  u n a  sola de sus caras.

MADRID, 1 1S?3
f. A. M. CUREÜ SUÑOt
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